
SEDE DEL PROCEDIMIENTO Y CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN

De acuerdo con la Resolución de 6 de julio de 2022, de la Dirección General de Formación
Profesional  y  Enseñanzas  de  Régimen  Especial,  de  la  Conselleria  de  Educación,
Investigación, Cultura y Deporte, por la cual  se promueve en la Comunidad Valenciana,
gestionado por LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, un procedimiento
para la evaluación y acreditación de determinadas unidades de competencia profesional,
adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, en la
familia profesional de Electricidad y electrónica para la cualificación ELE481_1 Operaciones
auxiliares de montaje y mantenimiento de equipos eléctricos y electrónicos.
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